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2019-736 Ordinario Ricardo García Roa Colpensiones y Protección S.A. Tiene por contestada demanda Protección S.A. Inadmite 
contestación Colpensiones. Concede término 5 días para 
subsanar. 

05/08/2021 

2019-843 Ordinario Nury Andrea Bernal Fonseca Capital Salud EPS-S S.A.S. y Opción 
Temporal y Cia S.A.S. 

Inadmite contestación demandadas. Concede término 5 
días para subsanar. 

05/08/2021 

2020-051 Ordinario Luis Alfonso Riaño Flórez  Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada demanda Porvenir S.A. Inadmite 
contestación Colpensiones. Concede término 5 días para 
subsanar. 

05/08/2021 

2020-278 Ordinario Omar Gerónimo Prieto Ruiz Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia 

Tiene por contestada demanda. Señala el día 05 de 
octubre de 2021 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

05/08/2021 

2020-342 Ordinario Diana Jeannette Rasmussen Escobedo Colpensiones Tiene por contestada demanda. Señala el día 06 de 
octubre de 2021 a la 01:00 P.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

05/08/2021 

2020-356 Ordinario Humberto Ortiz Duarte Corporación de la Industria Aeronáutica 
Colombiana S.A.S 

Tiene por contestada demanda. Señala el día 06 de 
octubre de 2021 a la 01:00 P.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

05/08/2021 

2020-357 Ordinario Maria Luisa Sanchez Heredia  Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada demanda. Señala el día 06 de 
octubre de 2021 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

05/08/2021 

2020-376 Ordinario América Marina González Quinto UGPP y Madelina Cecilia Pinto de Barros Inadmite contestación Madelina Cecilia Pinto de Barros. 
Concede término 5 días para subsanar. 

05/08/2021 

2020-405 Ordinario Jorge Alberto Nomesqui Quevedo Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada demanda. Señala el día 07 de 
octubre de 2021 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

05/08/2021 
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2020-408 Ordinario Jaime Molina Páez  Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada demanda. Señala el día 06 de 
octubre de 2021 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

05/08/2021 

2020-420 Ordinario Sonia González Gómez  Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada demanda. Señala el día 05 de 
octubre de 2021 a la 01:00 P.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

05/08/2021 

2020-429 Ordinario Maria Lucy Meléndez de Lizarazo Colpensiones Tiene por contestada demanda. Señala el día 13 de 
octubre de 2021 a la 01:00 P.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

05/08/2021 

2020-440 Ordinario Fredy Alonso Duarte Sanguino  Ecopetrol S.A. Inadmite contestación demanda. Concede término 5 días 
para subsanar. 

05/08/2021 

2020-455 Ordinario Diana Margarita del Cristo Alcocer Rosa Colpensiones, Skandia Pensiones y 
Cesantías S.A. y Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. 

Tiene por contestada demanda. Admite llamamiento en 
garantía contra Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 
Notifíquese a la llamada en garantía por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020 

05/08/2021 

2021-022 Ordinario Martha Stella Cortes León Colpensiones, Protección S.A. y Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público 

Tiene por contestada demanda. Ordena vincular como 
litis consorte necesario al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Notifíquese a la vinculada por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. Admite Demanda en 
Reconvención. Tiene por contestada Demanda en 
Reconvención. Admite Reforma de la Demanda. Corre 
traslado a las demandadas de la reforma por el término 
de 5 días para que la contesten. 

05/08/2021 

2021-028 Ordinario Orfa Nelly Bedoya Álzate y otros Seguros de Vida Suramericana S.A. Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

05/08/2021 
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2021-096 Ordinario Víctor Manuel Báez Rangel  Colpensiones, Porvenir S.A. y Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público 

Tiene por contestada demanda Colpensiones y Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. Señala el día 07 de octubre 
de 2021 a la 01:00 P.M. para llevar a cabo audiencia de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

05/08/2021 

2021-112 Ejecutivo Salud Total EPS-S S.A. ADRES Termina proceso por pago. Sin costas. Archívese. 05/08/2021 

2021-223 Ordinario Martha Buitrago Mayorga Colpensiones Rechaza demanda. Archívese. 05/08/2021 

2021-298 Ordinario Diana Cruz Acosta Gaseosas Colombianas S.A.S. Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

05/08/2021 

2021-301 Ordinario Manuel Alberto García Colpensiones Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

05/08/2021 

2021-313 Ordinario Colpensiones Hernando Callejas Acepta impedimento. Avoca conocimiento. Ordena 
abonar proceso a este Despacho. Requiere demandada 
adecue demanda a esta jurisdicción. 

05/08/2021 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 06/08/2021 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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